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Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP) / Departamento de Gestión Administrativa 
Proceso: 1. Tarifas
SUBPROCESO: 1. Criterio de Tarifas

Diagrama de Proceso                                                              Elaborado por: Ing. Melissa Alemán Méndez

                                                                                                   

Diego Franco Ortegón

INICIO

1.1 Recibe un oficio de solicitud 
de criterio de tarifas enviado 
directamente por la universidad 
privada, con copia a la cuenta 
institucional 
conesup.tarifas@mep.go.cr. 

Correo 
electrónico

1.2 Revisa el correo 
electrónico institucional 
conesup.tarifas@mep.go.cr y 
emite acuse de recibido a la 
universidad privada 
solicitante.

1.8.1 Si no recibe la 
documentación corregida, envía un 
recordatorio a la universidad 
privada solicitante por medio de 
correo electrónico institucional. 
Seguir con el paso 1.8.

1.4 Una vez revisada la 
Documentación Criterio de 
Tarifas de la universidad 
privada solicitante 
considera que:

1.3 Revisa que la universidad privada 
solicitante adjunte los Documentación 
Criterio de Tarifas que corresponden a:

1.7 Analiza mediante juicio experto y la 
normativa vigente el contenido técnico y 
financiero de la solicitud, verificando el 
cumplimiento del bloque de legalidad

Correo 
electrónico

Criterio 

de tarifas 

esta 

completo

Sí

1.6 Registra la solicitud en el archivo 
de Excel denominado “Base de datos 
para el Control de Criterios y Ajustes 
de Tarifas” con el propósito de 
documentar el trámite, y facilitar la 
trazabilidad, el control interno y el 
seguimiento técnico.

1.4.2 Si la Documentación 
Criterio de Tarifas no está 
completa comunica a la 
universidad privada solicitante, 
con copia a la Jefatura del DGA 
el detalle de los documentos 
faltantes, Seguir con el paso 1.5

Recibe la 

documentación

Sí
1.5 Verificar si recibe, 
la Documentación 
Criterio de Tarifas con 
los documentos 
faltantes. 

1.5.2. Si se recibe la Documentación 
Criterio de Tarifas seguir con el paso 1.6

Cumple 

Criterios 

Técnicos 

Sí

1.9 Elabora el Informe Técnico de 
Criterio de Tarifas con su respectiva 
firma digital y le agrega el número de 
oficio obtenido del Módulo de 
Consecutivos del Menú principal 
MEP, para remitirlo a la Jefatura del  
DGA para su VB° y firma para 
aprobación de la tarifa solicitada.

Envió 

subsanes 

Sí

1.5.1. Si no se recibe la Documentación Criterio de 
Tarifas procede a reenviar un recordatorio la 
solicitud de la Documentación Criterio de Tarifas 
pendiente. Seguir con el paso 1.5

Correo 
electrónico

1.4.1 Si la 
Documentación 
Criterio de Tarifas 
está completa, 
Seguir con el paso 
1.6

1

1,3

2

Correo 
electrónico

3

Anexo 3

1.7.1 Si la Documentación Criterio 
de Tarifas no cumple con los 
criterios técnicos comunica a la 
universidad privada solicitante 
con copia a la Jefatura del DGA el 
detalle de las inconsistencias 
técnicas detectadas en la 
documentación, para que 
procedan con su respectiva 
corrección Seguir con el paso 1.8

1.7.2 Si la documentación 
cumple con los criterios 
técnicos, Seguir con el paso 1.9

Correo 
electrónico

4

4,6

1.8 Verifica si recibe 
por medio de correo 
electrónico por parte 
de la universidad 
privada solicitante los 
subsanes requeridos.

5

5,8

1.8.2Si recibe la 
Documentación 
Criterio de 
Tarifas 
corregida. 
Seguir con el 
paso 1.9

Anexo 4

1.10 Resguarda el Informe 
Técnico de Criterio de Tarifas 
en la carpeta compartida en 
formato digital (Word y pdf.)

One Drive

1.11 Remite, a La Jefatura del DGA el Informe Técnico 
de Criterio de Tarifas para su revisión y firma digital

Correo 
electrónico

Anexo 4

6

9
1.14 Resguarda el expediente digital con la 
documentación correspondiente en el sistema de 
gestión documental.

1.15 Actualiza la Base de datos para el Control de 
Criterios, Ajustes de Tarifas y TCU con el fin de 
registrar el estado final del trámite, garantizar la 
trazabilidad del proceso, fortalecer el control interno 
y asegurar el seguimiento técnico-administrativo

1,16 Fin del 

procedimiento 

Sistema 
Visión 
20/20 

One 
Drive Anexo 3

Correo 
electrónico

1.3.3 Plantilla de cálculo 
de tarifas de matrícula y 
cursos para carreras 
nuevas y/o modificación 
de carrera existente.

1.3.2 Certificación 
institucional de la 
universidad

1.3.1 Certificación 
firmada por un 
contador público 
autorizado 

2

Correo 
electrónico

Correo 
electrónico

1.12 Recibe el Informe Técnico de Criterio de 
Tarifas y procede a revisarlo para verificar que 
cumpla con los lineamientos técnicos, normativos 
y formales establecidos

Correo 
electrónico

Anexo 4

1.12.1.En caso de que el Informe Técnico de Criterio de Tarifas 
no se encuentre correcto comunica a la Coordinadora del Área 
de Análisis y Control Operacional del DGA las observaciones 
encontradas, solicitando realizar las correcciones necesarias. 
Seguir con el paso 1.8

Informe 

Correcto 

Sí Correo 
electrónico

8

1.12.2.En caso de que el Informe 
Técnico de Criterio de Tarifas sí está 
correcto lo aprueba y firma 
digitalmente el Informe Técnico de 
Criterio de Tarifas. Seguir con el paso 
1.13.

1.13 Remite el Informe Técnico de Criterio de Tarifas en 
formato Word y PDF, al Departamento de Análisis 
Técnico y Curricular (DATC), con copia a la Coordinadora 
del Área de Análisis y Control Operacional del DGA para 
efectos de registro y seguimiento

Correo 
electrónico

Anexo 4Anexo 4

9

7

7

J
e
fa

tu
ra

 d
e
l 
D

e
p
a
rt

a
m

e
n
to

 d
e
 G

e
s
ti
ó
n
 A

d
m

in
is

tr
a
ti
v
a
 

Anexo 

1

Anexo 4

Anexo 



Fecha: Marzo, 2026

Página 2 de 5
G

e
s
to

r 
d
e

 T
rá

m
it
e
s
 d

e
l 
D

e
p
a

rt
a
m

e
n

to
 d

e
 G

e
s
ti
ó

n
 A

d
m

in
is

tr
a
ti
v
a
 

Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP) / Departamento de Gestión Administrativa 
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SUBPROCESO: 2.Ajuste de Tarifas

Sí

2.4.2 Si la Documentación Ajuste de Tarifas está 

completa registra la solicitud en el Sistema visión 

2020 para la asignación de consecutivo, con el 

fin de asegurar trazabilidad, control interno y 

seguimiento técnico del trámite cumplen con los 

requisitos solicitados. Seguir con el paso 2.5

2.4.1 Si la Documentación Ajuste de Tarifas 

no está completa comunica a la universidad 

privada solicitante con copia a la Jefatura 

del DGA el detalle de los documentos 

faltantes, seguir con el paso 2.1

Documentación 

Completa 2

Diagrama de Proceso                                                              Elaborado por: Ing. Melissa Alemán Méndez

                                                                                                   

Correo 
electrónico

Correo 
electrónico

Diego Franco Ortegón

INICIO
2.1 Recibe por medio de 
conesupde@mep.go.cr el 
oficio de solicitud de ajuste 
de tarifa remitido por la 
universidad Privada 
solicitante, conforme al 
bloque de legalidad vigente

Correo 
electrónico

2.2 Revisa el correo 
electrónico institucional 
conesupde@mep.go.cr 
y emite acuse de 
recibido a la universidad 
privada solicitante

2.3 La 
solicitud de 
ajuste de 
tarifas puede 
recibirse por 
dos medios:

2.4 Revisa que la universidad 
privada solicitante adjunte los 
documentos obligatorios, 
correspondientes a 
Documentación Ajuste de Tarifas 

2.1.3 Plantilla
de cálculo de
ajuste de
tarifas.

2.1.2 
Certificación 
institucional de 
la universidad

2.1.1 Certificación 
firmada por un 
contador público 
autorizado 

A

2

Anexo 1

Sistema 
Visión 
20/20 

Anexo 2

2.3.1 Si la solicitud se recibe por 
medio del correo institucional 
conesupde@mep.go.cr realiza 
la verificación de la 
documentación. Seguir con el 
paso 2.4

Correo 
electrónico

Se recibe directamente por medio del correo 
institucional conesup.tarifas@mep.go.cr la 
Coordinadora del Área de Análisis y Control 
Operacional del Departamento de Gestión 
Administrativa lo reenvía al correo electrónico 
institucional conesupde@mep.go.cr con el fin 
de canalizar el trámite hacia el Gestor de 
Trámites del Departamento de Gestión 
Administrativa para su asignación y 
verificación. 

Correo 
electrónico

1

1

2.5 remite por medio de correo electrónico institucional 

a la cuenta conesup.tarifas@mep.go.cr, la solicitud de 

ajuste de tarifas presentada por la universidad privada, 

junto con Documentación Ajuste de Tarifas a la 

Coordinadora del Área Análisis y Control Operacional 

Del Departamento de Gestión Administrativa, con el fin 

de que realice el análisis técnico y elaboración de 

informe técnico de ajuste de tarifas (Anexo N.º 5).

mailto:conesupde@mep.go.cr
mailto:conesupde@mep.go.cr
mailto:conesupde@mep.go.cr
mailto:conesupde@mep.go.cr
mailto:conesupde@mep.go.cr
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Diego Franco Ortegón

A

2.10 elabora el Informe Técnico de Ajuste de Tarifas con 
base en la revisión documental y el análisis técnico 
realizado conforme a la normativa vigente y al bloque de 
legalidad. El informe se firma digitalmente y se le asigna el 
número de oficio correspondiente obtenido del Módulo de 
Consecutivos del Menú Principal del MEP

Modulo 
Consecutivos 
Menú MEP

Anexo 5

2.8.1 Si la documentación no cumple 
con los criterios técnicos comunica  a 
la universidad privada solicitante, con 
copia a la Jefatura del DGA el detalle 
de las inconsistencias detectadas para 
su corrección. Seguir con el paso 2.9

Documentación 

Cumple 

Sí
Correo 

electrónico

2.8.2 Si la 
documentación 
cumple con los 
criterios técnicos, 
Seguir con el paso 2.10

2.9 Verifica si recibe la 
documentación subsanada remitida 
por la universidad privada solicitante

2.9.2 Si recibe la 
documentación. 
Seguir paso 2.10

2.6 Recibe por medio de 
correo electrónico 
institucional, la solicitud 
remitida por el Gestor de 
Trámites del Departamento 
de Gestión Administrativa y 
emite acuse de recibido.

Correo 
electrónico

2.7 Registra la solicitud en el 
archivo de Excel denominado 
Base de datos para el Control de 
Criterios y Ajustes de Tarifas con 
el fin de documentar el trámite, 
garantizar la trazabilidad, 
fortalecer el control interno y dar 
seguimiento técnico a la gestión 
del ajuste de tarifas.

Anexo 3

2.8 Revisa que la Documentación Ajuste 
de Tarifas remitida por la universidad 
privada solicitante para la solicitud de 
ajuste de tarifas (oficio de solicitud, 
certificación firmada por un contador 
público autorizado, certificación 
institucional de la universidad y la 
plantilla de cálculo de ajuste de tarifas 
cumpla con los requisitos técnicos 
establecidos de acuerdo con la 
metodología bajo la cual fue presentado 
el ajuste, ya sea por Rendimiento de la 
Inversión (RDI) o por Índice de Precios al 
Consumidor (IPC).

Anexo 1,6

Correo 
electrónico

2.9.1 Si no recibe la 
documentación 
corregida, envía un 
recordatorio a la 
universidad privada 
solicitante. Seguir con 
el paso 2.11

Recibe la 

documentación

Sí Correo 
electrónico

4

3

3,5,
7

2.11 Guarda el Informe Técnico de Ajuste de Tarifas en 
la carpeta compartida en formato digital (Word y pdf.) 
para efectos de trazabilidad, control interno y respaldo 
documental.

Correo 
electrónico

Anexo 5

2.12 Remite a la Jefatura del DGA el Informe Técnico de 
Ajuste de Tarifa para su revisión y firma digital. 

Correo 
electrónico

Anexo 5

6

2.17 incorpora el acuerdo recibido al expediente digital del 
trámite, asegurando su resguardo en el sistema de gestión 
documental y en la carpeta institucional compartida.

2.18 Actualiza la Base de datos institucional para el 
Control de Criterios y Ajustes de Tarifas , registrando el 
estado final del trámite como parte de los procesos de 
trazabilidad, control administrativo y seguimiento 
técnico del Departamento de Gestión Administrativa

Anexo 3

2.19 Registra el acuerdo de las tarifas aprobadas en 
SICONESUP, el cual se sincroniza en la página web del 
CONESUP.

SICONESUP

2.20 Fin del 

procedimiento 

8

2.13 Revisa el informe de ajuste de tarifas remitido 
por parte de la Coordinadora del Área de Análisis y 
Control Operacional, verificando que cumpla con 
los lineamientos técnicos, normativos y formales 
establecidos

Correo 
electrónico

Anexo 5

2.13.1 Si el Informe Técnico de Ajuste de Tarifa no se 
encuentra correcto comunica a la Coordinadora del 
Área de Análisis y Control Operacional las 
observaciones detectadas, solicitando su respectiva 
corrección, Seguir con el paso 2.10

Informe 

Correcto 

Sí
Correo 

electrónico

7

2.14 Remite, el informe de ajuste de 
tarifas firmado digitalmente, en formato 
Word y PDF a la Secretaría de Actas con 
copia a la Coordinadora del Área de 
Análisis y Control Operacional del DGA 
con el fin de que sirva de insumo para su 
inclusión en la agenda del Consejo y 
posterior aprobación del ajuste tarifario 
solicitado por la universidad

2.15 Recibe por la Secretaría de Actas el acuerdo del 
Consejo del CONESUP sobre la aprobación o denegatoria 
del ajuste de tarifas correspondiente al informe técnico 
previamente remitido

Correo 
electrónico

Anexo 5

Anexo 5

Correo 
electrónico

Anexo 5

2.13.2 Si el Informe Técnico de 
Ajuste de Tarifa se encuentra 
correcto aprueba y firma 
digitalmente el informe de ajuste 
de tarifas, seguir con el paso 2.14

Anexo 5

2.15.1. Si el acuerdo del Consejo 
aprueba el ajuste de tarifas lo 
remite a la Coordinadora del 
Área de Análisis y Control 
Operacional para efectos de 
registro y continuidad del 
trámite, seguir con el paso 2.16

Aprueba 

Ajuste de 

tarifas 

Sí
Correo 

electrónico

2.16 Instruye a la Coordinadora del Área 
de Análisis y Control Operacional del DGA 
para que proceda con el registro del 
acuerdo del Consejo en el expediente 
digital del trámite.

Correo 
electrónico

2.15.2 Si el acuerdo del Consejo deniega el ajuste 
de tarifas lo remite a la Coordinadora del Área 
de Análisis y Control Operacional con el fin de 
que comunique la denegatoria a la universidad 
privada solicitante, de acuerdo con lo 
establecido en el acuerdo del Consejo. Fin del 
proceso 

8

Correo 
electrónicoJ
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6

9

5

9

One Drive

Sistema 
Visión 
20/20 

One 
Drive

4
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Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP) / Departamento de Gestión Administrativa 
Proceso: 1. Tarifas
SUBPROCESO: 3. Costo Administrativo TCU

Diagrama de Proceso                                                              Elaborado por: Ing. Melissa Alemán Méndez

                                                                                                   

Diego Franco Ortegón

INICIO

3.1 Recibe, por medio  de 
conesupde@mep.go.cr, el oficio 
de solicitud enviado por la 
universidad privada para la 
aprobación del costo 
administrativo TCU, conforme al 
bloque de legalidad vigente. 

Correo 
electrónico

3.2 revisa el correo 
electrónico 
institucional 
conesupde@mep.go.cr 
y emite acuse de 
recibido a la 
universidad privada 
solicitante.

3.4 verifica, por medio del correo electrónico 
institucional, si la universidad remite la 
documentación subsanada solicitada:

3.3 verifica que la 
universidad privada 
solicitante adjunte la 
Documentación de análisis 
de costo administrativo 
que corresponde a los 
siguientes documentos: 

Correo 
electrónico

Documentación 

completa

Sí

3.3.2 Si la Documentación de análisis de 
costo administrativo sí está completa, 
asigna un número consecutivo a dicha 
documentación. Seguir con el paso 3.5

3.5 Registra la documentación en el 
sistema Visión 2020 y en OneDrive 
Institucional. Para facilitar la 
trazabilidad, el control interno y el 
seguimiento técnico

Correo 
electrónico

3.3.1.Si la Documentación 
de análisis de costo 
administrativo no está 
completa comunica a la 
universidad el detalle de 
los documentos faltantes 
para su subsanación. 
Seguir con el paso 3.4

1

A

Remite la 

documentación

Sí

3.4.1 Si la universidad 
no remite la 
Documentación de 
análisis de costo 
administrativo 
subsanada envía un 
recordatorio, seguir con 
el paso 3.4 

3.4.2 Si la universidad remite la 
Documentación de análisis de 
costo administrativo subsanada, 
Seguir con el paso 3.5

Correo 
electrónico

2

Sistema 
Visión 
20/20 

One 
Drive

3.6 Remite por medio de correo 
electrónico institucional a la cuenta 
conesup.tarifas@mep.go.cr. la 
Documentación de análisis de costo 
administrativo a La Coordinadora del 
Área Análisis y Control Operacional 
del DGA, con el fin de que realice el 
análisis técnico y elabore el Informe 
Técnico de Costo Administrativo TCU

Correo 
electrónico Anexo 10

3.3.3 Desglose
de rubros del
costo
administrativo
TCU

3.3.2 Oficio de 
solicitud firmado 
por la 
universidad

3.3.1 
Certificación 
firmada por un 
contador público 
autorizado 

3.3.4 Plantilla de
cálculo del costo
administrativo TCU

2

1

Anexo 1 Anexo 8 Anexo 9

Correo 
electrónico
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A

3.7 Confirma el acuse de recibido y procede a 
realizar la revisión técnica de la Documentación de 
análisis de costo administrativo remitida, 
verificando que cumpla con los requisitos técnicos 
y lineamientos establecidos para el costo 
administrativo TCU

Correo 
electrónico

3.7.1.Si la Documentación de análisis de costo administrativo no 
cumple con los requisitos establecidos comunica a la universidad 
privada solicitante el detalle de las inconsistencias detectadas 
para que sean subsanadas. Seguir con el paso 3.8

Documentación 

Cumple 

Requisitos 

Sí

Correo 
electrónico

3.7.2 Si la Documentación de 
análisis de costo administrativo sí 
cumple con los requisitos 
establecidos, Seguir con el paso 3.9

3.9 Registra la solicitud en la base correspondiente 
denominada “Base de datos de costo administrativo 
TCU” para llevar el control de trámites por parte de la 
universidad privada solicitante y para proceder a realizar 
el análisis de costo administrativo TCU

Anexo 3

Anexo 4

3.10 Realiza la revisión y 
análisis técnico de las 
solicitudes de costo 
administrativo TCU enviadas 
por las universidades privadas

4

3.8.1 Si recibe la Documentación de análisis 
de costo administrativo subsanada por la 
universidad privada, seguir paso 3.9

Recibe 

Documentación 

Subsanada

Correo 
electrónico

3.8 Verifica si ha recibido la 
documentación subsanada por 
parte de la universidad privada

3

3.8.2 Si no recibe la Documentación de 
análisis de costo administrativo subsanada 
por la universidad, envía un recordatorio, 
seguir con el paso 3.8

Correo 
electrónico

4

Correo 
electrónico

Sí

3.10.1.Si el análisis técnico de 
acuerdo con la normativa 
vigente y juicio experto de la 
solicitud no está correcto 
comunica a la universidad 
privada solicitante las 
observaciones 
correspondientes, con copia a 
la Jefatura del DGA. Seguir con 
el paso 3.11

Análisis 

Técnico 

Correcto

Correo 
electrónico

3.10.2.Si el análisis 
técnico está correcto, 
Seguir con el paso 3.13

Subsan

aron la 

infomrac

ión

3.11 verifica si ha 
recibido la 
documentación 
subsanada por parte 
de la universidad 
privada solicitante

Correo 
electrónico

3.11.1 Si recibe la 
Documentación de 
análisis de costo 
administrativo 
subsanada por la 
universidad privada, 
institucional, seguir 
paso 3.12
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Correo 
electrónico

3.11.2 Si no recibe la 
Documentación de análisis de 
costo administrativo 
subsanada por la universidad, 
envía un recordatorio, seguir 
con el paso 3.11

Correo 
electrónico

6

6

7,10

3.12 Según el análisis técnico realizado 
previamente elabora el informe de costo 
administrativo TCU con su respectiva firma 
digital y le agrega el número de oficio 
obtenido del Módulo Consecutivos del Menú 
principal MEP, para VB y firma de la Jefatura 
del DGA para la aprobación de tarifa del TCU

3.13 Guarda el informe de costo 
administrativo TCU en la carpeta 
compartida en formato digital (Word y 
pdf.) 
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One 
Drive

Anexo 
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3.14 Remite a La Jefatura del DGA el informe de 
costo administrativo TCU para su revisión y firma 
digital. 

Correo 
electrónico

3.17 Recibe el acuerdo 
emitido por la 
Secretaría de Actas del 
CONESUP que contiene 
la resolución del 
Consejo respecto a la 
aprobación o 
denegatoria del 
informe de costo 
administrativo TCU

3.17.1 Si el acuerdo 
del Consejo 
aprueba el costo 
administrativo TCU, 
seguir con el paso 
3.18

Aprueba 

Costo 

administrativo

3.17.2.Si el acuerdo del Consejo 
deniega costo administrativo 
TCU comunica la denegatoria a 
la universidad privada 
solicitante, de acuerdo con lo 
establecido en el acuerdo del 
Consejo. Seguir paso 3.20. Fin 
del proceso 

3.18 resguarda el expediente 
digital del trámite de costo 
administrativo TCU, en el 
sistema de gestión 
documental Visión 20/20 en 
la carpeta institucional 
compartida One Drive, con el 
fin de garantizar la 
trazabilidad, el control 
interno y el respaldo 
documental del proceso. y 
One Drive
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Correo 
electrónico

3.19 Actualiza La Base de datos institucional 
para el Control de Criterios y Ajustes de 
Tarifas registrando el estado final del 
trámite de costo administrativo TCU, con el 
propósito de cerrar el procedimiento y 
asegurar el seguimiento técnico y 
administrativoAnexo 

10
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3.20 Fin del 

procedimiento 

Correo 
electrónico
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3.15 Revisa el informe de costo administrativo TCU

3.15.1 En caso de que el informe de costo administrativo TCU no 
se encuentre correcto, La Jefatura DGA devuelve las 
observaciones a La Coordinadora del Área Análisis y Control 
Operacional Del DGA para subsanes. Seguir con el paso 3.12

Informe 

Correcto 

Sí

9

3.15.2.En caso de que el informe de 
costo administrativo TCU sí se 
encuentra correcto aprueba y firma 
digitalmente el informe de costo 
administrativo TCU. Seguir con el paso 
3.16

3.16 remite el informe de costo administrativo TCU 
en formato .PDF y WORD a la Secretaria de Actas con 
copia a La Coordinadora del Área Análisis y Control 
Operacional del DGA

Correo 
electrónicoAnexo 10

Anexo 10

Anexo 10

Anexo 10
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Sí

Sí

Sí
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